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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

LIC. ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PICCOLO, en mi carácter de Directora General de Desarrollo Social en la 

Alcaldía Miguel Hidalgo, con fundamento en los artículo 26 apartado A, numerales 2 y 4, artículo 52 numerales 1 y 4, 

artículo 53 apartado A, numeral 1, 2 fracción I; numerales 11, 12, fracción VIII y XII; apartado B, inciso a) fracción 

XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México; Artículos 34, 124, 128 y 129 y de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 29 fracción VIII, 30, 71 

fracción VII , 74 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 4, 11, 30, 31 fracción I, 32, 33, 34 

fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1, 4, 40, 41, 50, 55, 56, 58 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las Reglas de Operación publicadas el 28 de enero de 

2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 779 BIS y el Acuerdo por el que se delega en la persona titular de 

la Dirección General de Desarrollo Social, Dirección de Desarrollo Social y Humano; Dirección de la Unidad de Igualdad, 

Diversidad y Derechos Humanos, Coordinación de Convivencia y Cultura; y en la Coordinación de Promoción Deportiva, 

las facultades que se indican, publicado el 17 de febrero de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 792, 

tengo a bien emitir el siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA DEL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA SOCIAL, “MANOS A LA OLLA” DE LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022: 

 

En la pág. 116, numeral 4.3. Objetivos y ejes de acción específicos. 

 

DICE: 

 

Este programa social “Manos a la Olla” pretende la implementación de 30 puntos “Manos a la Olla”, para que en cada punto 

se lleve a cabo la elaboración y entrega de hasta 70 raciones de comida saludable en tres tiempos de lunes a viernes, durante 

10 meses entregando durante este periodo hasta 483,000 raciones de comida a personas residentes (usuarios) en la Alcaldía 

Miguel Hidalgo a un costo de $11.00 (once pesos 00/100 m.n.). 

 

DEBE DECIR: 

 

Este programa social “Manos a la Olla” pretende la implementación de 30 puntos “Manos a la Olla”, para que en cada punto 

se lleve a cabo la elaboración y entrega de al menos 70 raciones de comida saludable en tres tiempos de lunes a viernes, 

durante 10 meses entregando durante este periodo por lo menos de 483,000 raciones de comida a personas residentes 

(usuarios) en la Alcaldía Miguel Hidalgo a un costo de $11.00 (once pesos 00/100 m.n.). 

 

En la pág. 116, numeral 5. Definición de población objetivo y beneficiaria. 

 

DICE: 

 

5.1. Población objetivo 

 

La población objetivo son personas que sean residentes en la Alcaldía Miguel Hidalgo que no cuenten con empleo y que se 

encuentren en posibilidades de elaborar hasta 70 raciones diarias de comida saludable en tres tiempos de lunes a viernes. 

 

La población objetivo de usuarias(os), serán hasta 2,100 diarias.   

 

5.2. Población beneficiaria  

a) Personas que no cuenten con empleo: se beneficiará a 30 personas encargadas de elaborar hasta 70 raciones diarias de 

alimentos saludables.   

 

b) Serán hasta 2,100 beneficiarios indirectos diarios en el presente programa social, ya que cada uno de los 30 puntos se 

estima que elaboren hasta 70 raciones diarias de comida saludable en tres tiempos. 
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DEBE DECIR: 

 

5.1. Población objetivo 

 

La población objetivo son personas que sean residentes en la Alcaldía Miguel Hidalgo que no cuenten con empleo y que se 

encuentren en posibilidades de elaborar al menos 70 raciones diarias de comida saludable en tres tiempos de lunes a viernes.  

 

La población objetivo de usuarias(os), serán  por lo menos 2,100 diarios. 

 

5.2. Población beneficiaria 

 

a) Personas que no cuenten con empleo: se beneficiará a 30 personas encargadas de elaborar por lo menos 70 raciones 

diarias de alimentos saludables. 

 

b) Serán por lo menos 2,100 beneficiarios indirectos diarios en el presente programa social, ya que cada uno de los 30 

puntos se estima que elaboren al menos 70 raciones diarias de comida saludable en tres tiempos. 

 

En la pág. 116, numeral 6. Metas Físicas. 

 

DICE: 

 

Este programa social pretende la implementación de 30 puntos “Manos a la Olla” y que en cada uno se elabore hasta 70 

raciones de comida saludable diariamente a bajo costo, para un total de 2100 raciones diarias. 

 

DEBE DECIR: 

 

Este programa social pretende la implementación de 30 puntos “Manos a la Olla” y que en cada uno se elabore al menos 70 

raciones de comida saludable diariamente a bajo costo, para un total de por lo menos 2100 beneficiarios. 

 

En la pág. 120, número 2. 

 

DICE: 

 

2.- Que la empresa contratada entregue las cantidades necesarias y acordadas de insumos para que cada persona beneficiaria 

elabore diariamente hasta 70 raciones de alimentos saludables en tres tiempos diarios. 

 

DEBE DECIR: 

 

2.- Que la empresa contratada entregue las cantidades necesarias y acordadas de insumos para que cada persona beneficiaria 

elabore diariamente por lo menos 70 raciones de alimentos saludables en tres tiempos diarios. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2022. 

 

(Firma) 

 

LIC. ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA PICCOLO 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL  

EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 


